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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIAL 
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De José florfa 

$ E ESCRITURA DE REFORMA Ne a 

DE ESTATUTO AL OBJETO SOCIAL mn 

JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CIA. LTDA. 

CELEBRADA ENTRE: 

GONZALEZ HEREDIA PEDRO RICARDO Y 

HEREDIA VACA FANNY CECILIA 

DI TRES COPIAS 

P/B 

. En la ciudad de Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veintiuno de Septiembre del dos mil quince, 

ante mí Doctor José María Barrazueta Toledo, Notario Primero del Cantón 

Cuyabeno comparecen los señores: GONZALEZ HEREDIA PEDRO 

RICARDO de estado civil casado, de ocupación empleado privado; y, 

HEREDIA VACA FANNY CECILlAde estado civil viuda, de ocupación 

quehaceres domésticos; todos por sus propios y personales derechos, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

domiciliados en el Cantón Francisco de Orellana y de paso por la 

parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, por lo tanto capaces de contratar y 

obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me 

presentan, libre y voluntariamente, por convenir a sus intereses, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan que es como
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sigue: "SEÑOR NOTARIO:Sírvase insertar en su Registro de Escrituras 

Públicas una que conste la Reforma de Estatutos del Objeto Social de la 

JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CIA. LTDA. Contenida en las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el señor DUQUE 

BUITRON LUIS IVANde estado civil casado; Gerente General y 

Representante Legal de la compañíaJUNGLECOCA TURISMO Y 

AVENTURA CIA. LTDA.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
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a.-La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

10 Doctor José María Barrazueta Toledo, NOTARIO INTERINO DE LA 

11 NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, el seis de julio del año 

12 dos mil doce e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

13 — Francisco de Orellana el miércoles veintinueve de Agosto de dos mil doce, 

bajo el N* 38 folio N* 424 TOMO UNO; con domicilio en el Cantón 

Francisco de Orellana b.-Mediante Acta de Junta General celebrada el 

16 veintidós de Noviembre del año dos mil doce, se resolvió por unanimidad 

17 — lo siguiente: Realizar La escritura de reforma de Estatutos del Objeto 

18 — Social la cual fue elevada a escritura pública el trece de diciembre del año 

19 dos mil doce ante el Doctor José María Barrazueta Toledo, NOTARIO 

20 INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO c.- 

21 En acta de Junta General Extraordinaria celebrada el siete de Septiembre 

22 de dos mil quince se resolvió en unanimidad de acto autorizar y realizar lo 

23 siguiente: REFORMA DE ESTATUTOS AL OBJETO  SOCIAL.- 

24 CLÁUSULA TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS DEL OBJETO 

25  SOCIAL.- a) Reformamos el Objeto Social: El cual quedara de la siguiente 

26 manera: Articulo Tercero.- “DEL OBJETO SOCIAL a) se dedicara a la 

27 renta y alquiler de cualquier tipo de vehículos sin chofer conforme lo 

28 establece el artículo siete de la Resolución N* 085-DIR-2013-ANT Para el 

29 cumplimiento de su objeto social, la compañía de renta de vehículos podrá
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contar con una flota de vehículos terrestres, de conformidad a la poes e E 3 

clasificación: Motocicleta, Cuatrimoto, Sedan, Coupe, Con ertiblerzacta Totaco La 
A 

Hatchback, Station Vagon, Minivan, Utilitario, Camioneta, velicálo A > 

Utilitario Especial, Camión Ligero, Camión Mediano, Camino Pesado, 

Tracto Camión.- CLAUSULA | CUARTA..- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitantes, Acta de 

Pen 0 

Junta General Extraordinaria de socios del siete de septiembre del año 

dos mil quince, se anexa como documento habilitante el nombramiento de 

Gerente General, copias de cedula de todos los socios de la compañía 

JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CIA. LTDA. Firma el Abogado. 

Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número uno 

siete dos cero uno dos siete cero seis de la función Judicial del Ecuador.- 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por mí, el 

tario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo 

cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Pr. José María 
29 Barrazuels Tuiido a 

e



Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEGUNDA 

COPIA, certificada, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día 

de su otorgamiento. Doy fe.- 

  

DR. JOSÉ MARIA BARRAZUETAFOLEDO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CUYABENO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL. CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

ri a Dirección: Av. 9 de Octubre y Juan Montelxo.. (03 
) R P F O Email: registro-orellanaG/hotmail.com Telf. 062881118 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE Francisco de Orellana - Orellana - Ecuador 

ORELLANA RUC 2260012550001 
  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha lunes cinco de octubre del 

año dos mil quince, a las 09h40, queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DEL ESTATUTO AL OBJETO SOCIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CÍA. LTDA,, bajo el No. 76, Folio No. 477, 

Tomo 1, del Libro de Inscripciones del año 2015. 
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Revisado por: Ab. Orlando Moreira Digitqdo por: Pe Miguel Cruz Margínado/por, Ana Lucía Camacho | 0926-RMCFO-2015 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 

JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

En el cantón Francisco de Orellana, a los 07 días del mes de 

Septiembre de 2015, a las nueve horas, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CIA. LTDA., los siguientes 

socios: 

GONZALEZ HEREDIA PEDRO RICARDO, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, representando a doscientas 

participaciones (200). 

HEREDIA VACA FANNY CECILIA, de estado civil viuda, de 

ocupación quehaceres domésticos, representando a doscientas 

participaciones (200). 

Preside la sesión el Presidente la señora HEREDIA VACA FANNY 

CECILIA y actúa como Secretarío de la Junta el Gerente 

General de la Compañía el señor GONZALEZ HEREDIA PEDRO 

RICARDO, quien procede a constatar los asistentes y 

manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 

de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la 

presente Junta es para que los socios conozcan y resuelvan 

sobre lo siguiente: 

PRIMER PUNTO: Aprobar la Escritura de Reforma de Estatutos 

del Objeto Social. La junta general luego de revisar la 

moción, la junta lo aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Sr. GONZALEZ HEREDIA PEDRO 

RICARDO, para que realice y firme todo escrito cuanto sea 

necesario para realizar la Reforma de Estatutos del Objeto 

006



Social de la compañía JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CIA. 

LTDA. 

La junta general luego de revisar la moción, la junta lo 

aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un 

receso para redactar el acta por parte del secretario. A las 

11:40 am se reinstala la Junta General de Socios y se da 

lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para 

constancia suscriben todos los socios y el secretario que 

certifica. 

    

HEREDIA VACA FANNY CECILIA 

c.C.170316685-8
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    ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

O EREDIA PEDRO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709399925 
HEREDIA VACA FANNY CECILÍA JPOR PROPIOS DERECHOS " : : 1703166858 * 

DE 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

  

    

   

    

   

   
   

       

      

  
TESTIMONIO   

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 
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PASTOR 

P, EVARA 

    

  

ARÍA PRIMERA DEL! NUEVA LOJA- L.AGRIO



2015-21-01-01-P00128 ' 

    

DI DOS COPIAS 

       
=== EA =.-. 

sl 

SO 
3 Á E A 

UE de RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de c 0 € 
Compañía JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CIA. LTDA,, églebra nte 

Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el seis de julio del dos mil “dogs sgpiénta 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, la 
siguiente Reforma de Estatutos de Estatuto al Objeto Social, celebrada en la Notaria 
Primera del cantón Cuyabeno, el veintiuno de Septiembre del dos mil quince; La 

Reforma de Estatutos de Estatuto al Objeto Social celebrado por los señores 
GONZALEZ HEREDIA PEDRO RICARDO Y HEREDIA VACA FANNY CECILIA, de la 
compañía JUNGLECOCA TURISMO Y AVENTURA CIA. LTDA.- Nueva Loja, 28 de 

Septiembre del 2015. 
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NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

/ AR PER Y 

MA 
SA BR 0d Le 

o e As 

ES 

<a
 

         

  
  

  
ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

[Escritura N* [20152107000P00910 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]21 DE SEPTIEMBRE DEL 2075 

OTORGANTES 

Persona 

GONZALEZ HEREDIA PEDRO 

E   

  

  

                 
  

  

  

  

; sas ens Documento de No. : : . Persona que le 
Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS . ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural RICARDO DERECHOS CEDULA 1709399925 NA bre 

- POR SUS PROPIOS A ECUATORIA [COMPARECIEN 
[Natural | HEREDIA VACA FANNY CECILIA DERECHOS CEDULA 1703166858 NA TE 

M 
l A FAVOR DE 
Po z ; e ae Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

.SUCUMBIOS CUYABENO TARAPOA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

>   

  

INDETERMINADA 

  

Dr. José Haría 
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